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AMPLIACIÓN DEL PLAZO DEL CONTRATO 133/2017 

Recibida su comunicación de 29 de enero de 2025 en la que solicitan la ampliación del plazo de ejecución 
del « PROYECTO Y OBRA DE ADECUACIÓN AL PLAN NACIONAL DE CALIDAD DE LAS AGUAS DE LA EDAR 
EL ENDRINAL» correspondientes al contrato número 133/2017, y visto el informe de nuestros Servicios 
Técnicos, se accede a su solicitud y se concede la ampliación de plazo de ejecución del contrato de 3 
MESES, con lo que la nueva fecha de finalización de los trabajos se fija para el 01 de junio de 2025. 

Por tanto, esta Dirección de Innovación e Ingeniería acuerda la ampliación del plazo de ejecución del 
contrato nº133/2017 por un periodo de TRES (3) meses, sin suponer un incremento en el precio del 
contrato vigente. 

Se pone de manifiesto que las partes no tienen nada que reclamarse por tal concepto, en la medida en 
que los hechos que motivan la ampliación de plazo derivan de la actuación de un tercero. 

Juan Sánchez García Conforme   
Director de Innovación e Ingeniería UTE El Endrinal 
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